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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 60 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de 
las 32 plazas convocadas por el Ayuntamiento de Valencia, de técnico/a de gestión de administración general, 
por turno libre. Publicadas las bases en el boletín Oficial de la Provincia de Valencia el 18/07/2024. 

El temario es el siguiente: 

 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización del principio 
de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. La Corona: Atribuciones según la Constitución.  

TEMA 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 

TEMA 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras: Los 
reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y 
el Tribunal de Cuentas.  

TEMA 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario 
del Gobierno. La Ley del Gobierno: Composición, organización y funciones.  

TEMA 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La 
organización de la Administración de Justicia en España.  

TEMA 6. Órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. El Tribunal Constitucional 
en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y organización.  

TEMA 7. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. 
La reforma de los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: instituciones 
de autogobierno.  

TEMA 8. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional.  

TEMA 9. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: El proceso de toma de decisiones en la Unión 
Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, 
recomendaciones y dictámenes.  

TEMA 10. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

TEMA 11. Marco normativo en materia de Igualdad efectiva de mujeres y hombres y de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ayuntamiento de València.  

TEMA 12. Ley 4/1983, de 23 de noviembre, Uso y Enseñanza del Valenciano. Reglamento Municipal sobre uso y 
normalización del valenciano en el municipio de València (BOP de 14 de mayo de 2005).  

TEMA 13. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Administrativo: Concepto y contenidos. La 
Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. 

TEMA 14. Potestades regladas y discrecionales: Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites 
de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.  

TEMA 15. El ciudadano: Concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas modificativas. El Estatuto 
del ciudadano: Derechos subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.  
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TEMA 16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La motivación y forma. La eficacia de 
los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones.  

TEMA 17. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.  

TEMA 18. La ejecutividad de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad 
de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.  

TEMA 19. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales 
o, de hecho.  

TEMA 20. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e informes.  

TEMA 21. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de 
resolución expresa: El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.  

TEMA 22. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos.  

TEMA 23. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos. 

TEMA 24. La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 
El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la 
potestad sancionadora local.  

TEMA 25. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de 
contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos 
administrativos y los de derecho privado; los actos separables.  

TEMA 26. Los principios generales de la contratación del sector público: Racionalidad, libertad de pactos y 
contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia 
de contratación.  

TEMA 27. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. 
La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. Las expropiaciones urbanísticas.  

TEMA 28. La responsabilidad de la Administración pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. 
Daños resarcibles.  

TEMA 29. La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad: Procedimiento general y 
procedimiento abreviado. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas.  

TEMA 30. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública y los servicios 
públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos.  

TEMA 31. Las otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía: La autorización administrativa 
previa y otras técnicas autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE, de Servicios. La policía de la seguridad 
pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.  
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TEMA 32. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos.  

TEMA 33. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos municipales.  

TEMA 34. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El 
estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

TEMA 35. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de 
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los 
concejales no adscritos.  

TEMA 36. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.  

TEMA 37. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal. Las 
relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. La coordinación en la prestación 
de determinados servicios por las Diputaciones Provinciales.  

TEMA 38. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. 
Las áreas metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: Régimen jurídico.  

TEMA 39. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos Autónomos y entidades 
públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.  

TEMA 40. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. La función pública local: 
Clases de funcionarios locales. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional.  

TEMA 41. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de 
la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: Sistemas de provisión. El 
contrato de trabajo.  

TEMA 42. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. El régimen de incompatibilidades. El 
régimen disciplinario de los empleados públicos.  

TEMA 43. Los recursos de las Haciendas Locales. Legislación aplicable. Imposición y ordenación de los tributos 
locales.  

TEMA 44. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho privado. Subvenciones y otros ingresos de 
derecho público. Las tarifas de los servicios públicos.  

TEMA 45. Tasas. Los precios públicos. Las contribuciones especiales. Régimen jurídico. 

TEMA 46. Los impuestos locales. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y periodo 
impositivo.  

TEMA 47.  El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Cuota: las tarifas. Devengo y periodo impositivo.  

TEMA 48. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.  

TEMA 49. El Presupuesto General de las Entidades Locales: principios, integración y documentos de que constan. 
Proceso de aprobación. Ejecución y liquidación del Presupuesto.  
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TEMA 50. Régimen del suelo urbano: clases: suelo urbano consolidado por la urbanización y no consolidado por 
la urbanización; el concepto de solar; las zonas urbanizadas.  

TEMA 51. Régimen del suelo urbanizable: clases: programado y no programado; las zonas de nuevo desarrollo o 
expansión urbana. Criterios de valoración del suelo urbanizado en la legislación estatal. El suelo no urbanizable.  

TEMA 52. Naturaleza jurídica de los instrumentos de planeamiento. Ordenación estructural y ordenación 
pormenorizada: determinaciones y competencia para su aprobación. El Plan General Estructural.  

TEMA 53. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo: Plan de Ordenación Pormenorizada, Planes 
Parciales, Planes de Reforma Interior y Estudios de Detalle.  

TEMA 54. Otros instrumentos de ordenación: Planes Especiales, Catálogos de Protecciones y Planes que 
instrumentan las Actuaciones Territoriales Estratégicas. Instrumentos de paisaje.  

TEMA 55. La gestión urbanística. Sus fines rectores. Conceptos básicos de la equidistribución: área de reparto y 
aprovechamiento tipo; área urbana homogénea; excedente de aprovechamiento. Técnicas operativas de gestión 
de suelo: compensación de excedentes de aprovechamiento; transferencias de aprovechamiento; reservas de 
aprovechamiento. Especial referencia a la reparcelación. El acceso al Registro de la Propiedad de los 
instrumentos de equidistribución.  

TEMA 56. La ejecución del planeamiento: régimen de Actuación Integrada y régimen de Actuación Aislada: 
criterios de elección. El urbanizador: concepto y funciones. La participación de los propietarios afectados: 
adhesión al Programa. Las cargas de urbanización.  

TEMA 57. El Programa de Actuación Integrada: naturaleza jurídica; función; objetivos legales; ámbito físico: la 
unidad de ejecución; documentación: Alternativa Técnica y Proposición Jurídico-Económica. Los regímenes de 
actuación: gestión directa; gestión por los propietarios; gestión indirecta: el procedimiento bifásico. Actuaciones 
Aisladas: el Programa de Actuación Aislada.  

TEMA 58. Disciplina urbanística. El derecho a edificar. La licencia urbanística: naturaleza jurídica; actos sujetos; 
clases de licencias; régimen jurídico: especial referencia al silencio administrativo.  

TEMA 59. La declaración responsable: la Directiva de Servicios 2006/123/CE y su trasposición al derecho interno; 
naturaleza jurídica; actos sujetos; régimen jurídico. La Cédula de Garantía Urbanística.  

TEMA 60. El deber de edificación. El deber de conservación y rehabilitación. La función social de la propiedad 
como fundamento de estos deberes. El informe de evaluación de los edificios. Las órdenes de ejecución. La 
situación legal de ruina y la amenaza de ruina inminente. 
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TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional. La Corona: Atribuciones según la Constitución.  
 

Comenzamos el estudio del temario con la Constitución Española. Vamos a seguir el orden según nos lo van 
pidiendo en el tema, así que dividiremos este tema en 4 apartados: 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO ESENCIAL DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. 

1.2.- LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 

1.3.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

1.4.- LA CORONA: ATRICUIONES SEGÚN LA CONSTITUCIÓN. 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO ESENCIAL DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 
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TEMA 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 
derechos fundamentales. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución y pasamos ahora al Título I: 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que 
hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no 
reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su 
nacionalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos 
que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, 
atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y 
pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de 
terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho 
de asilo en España. 

  



 

  
TEMARIO TÉCNICO GESTIÓN ADMINISTRACIÓN A2 AJUNTAMENT DE VALÈNCIA (1ª PARTE) 95 

 

TEMA 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España.  
 

EL PODER JUDICIAL: LA JUSTICIA EN LA CONSTITUCIÓN 

Aunque este apartado que vamos a estudiar, parece distinto, están todos integrados dentro de las instituciones 
del Estado. Si vemos un esquema de la Organización del Estado Español, tenemos: 

 

EL PODER JUDICIAL:  

Su función es garantizar el cumplimiento de la ley por parte de las instituciones y los ciudadanos. Los ciudadanos 
pueden acudir a los tribunales de justicia para obtener protección de sus derechos, son la última garantía de los 
mismos. Estas funciones la realizan aplicando la ley a cada caso concretos. Garantizan la ejecución de sus 
sentencias. Estas funciones las realizan con independencia e imparcialidad. 

Es un poder del Estado único y exclusivo para todo el territorio nacional. En la actualidad se complementa con 
otros tribunales internacionales como el Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo o el de la Unión Europea 
para temas propios de la UE o el Tribunal de la Haya en caso de Conflictos Internacionales. 

El poder judicial está formado por tres tipos de órganos: 

 El Consejo General del Poder Judicial: Su función es garantizar la independencia del Poder Judicial de los 
otros poderes del estado y frente a todos. Es el órgano de Gobierno de los Jueces. Gobierna y administra 
los juzgados y tribunales. Las normas regulan de forma detallada como realizar estas funciones de 
gobierno para garantizar su imparcialidad.  
El Consejo General del Poder Judicial tiene 21 miembros. Son Jueces o juristas de prestigio. Las Cortes 
Generales proponen el nombramiento de 20 de sus miembros necesitan para ello una mayoría 
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TEMA 6. Órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. El 
Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización.  
 

1. Concepto de Jurisdicción 

La jurisdicción es la potestad que poseen los órganos judiciales para interpretar y aplicar las leyes en los 
conflictos que se someten a su conocimiento, garantizando así la tutela judicial efectiva. Esta función es 
exclusiva del Poder Judicial y constituye una de las bases fundamentales del Estado de Derecho. 

2. Ordenes Jurisdiccionales 

El sistema judicial se organiza en distintas órdenes jurisdiccionales , las cuales se especializan en diferentes 
áreas del Derecho, dependiendo de la naturaleza de los asuntos que conocen. En el siguiente sistema español, 
se establecen las órdenes jurisdiccionales: 

 Orden Civil : Atiende los conflictos entre particulares en materias de derecho privado, como contratos, 
derechos de propiedad, sucesiones, obligaciones y cuestiones familiares. 

 Orden Penal : Resuelve sobre la comisión de delitos y faltas, estableciendo las sanciones 
correspondientes según el Código Penal. 

 Orden Contencioso-Administrativo : Resuelve litigios entre ciudadanos y la Administración Pública, 
asegurando el control de la legalidad de los actos administrativos. 

 Orden Social : Se centra en los conflictos laborales, sindicales y de la Seguridad Social. 

 Orden Militar : De naturaleza excepcional, conoce asuntos relacionados con las Fuerzas Armadas, como 
delitos militares o cuestiones disciplinarias específicas. 

3. Clases de Órganos Jurisdiccionales 

Los órganos judiciales se estructuran jerárquicamente y se clasifican según su ámbito de actuación y 
composición en órganos unipersonales y colegiados . 

a) Órganos Unipersonales 

 Juzgados de Paz : Resuelven conflictos menores de ámbito civil y realizan funciones de registro civil en 
municipios pequeños. 

 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción : 

o Primera Instancia : Atienden casos civiles no atribuidos a otros juzgados. 

o Instrucción : Investigan delitos penales antes de su enjuiciamiento. 

 Juzgados de lo Penal : Enjuician delitos cuya pena no excede de cinco años de prisión. 

 Juzgados de lo Contencioso-Administrativo : Conocen de los litigios contra la Administración Pública en 
su ámbito territorial. 

 Juzgados de lo Social : Resuelven conflictos laborales y de la Seguridad Social. 

b) Órganos Colegiados 

 Audiencias Provinciales : Se ocupan de recursos y de ciertos asuntos civiles y penales en el ámbito 
provincial. 
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TEMA 8. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia 
constitucional.  
 

Vamos a clasificar este tema 8 en dos apartados: 

8.1.- EL SISTEMA DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS. 

8.2.- LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. JURISPRUDENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

 

Significado de Estatuto de Autonomía: 

Como antecedente de este precepto podemos citar el artículo 11 de la Constitución española de 1931 a cuyo 
tenor: "Si una o varias provincias limítrofes, con características históricas, culturales y económicas, comunes, 
acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político-administrativo dentro del Estado 
español, presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido en el artículo 12. En ese Estatuto podrán recabar 
para sí, en su totalidad o parcialmente, las atribuciones que se determinan en los artículos 15, 16 y 18 de esta 
Constitución, sin perjuicio, en el segundo caso, de que puedan recabar todas o parte de las restantes por el 
mismo procedimiento establecido en este Código fundamental. La condición de limítrofe no es exigible a los 
territorios insulares entre sí.  Una vez aprobado el Estatuto, será la ley básica de la organización política 
administrativa de la región autónoma, y el Estado español la reconocerá y amparará como parte integrante de 
su ordenamiento jurídico." 

     En Derecho comparado podemos citar la Constitución Italiana de 1947, artículos 116, 121, 122 y 123. 

     En cuanto a la elaboración de este precepto cabe señalar que se contenía ya en el artículo 132.1 y 2. del 
Anteproyecto de Constitución (BOC de 5 de enero de 1978). La Comisión de Asuntos Constitucionales del 
Congreso (BOC de 1 de julio de 1978) estableció en el artículo 140 de su Dictamen la redacción definitiva. 

 
El Estatuto como norma institucional básica 

     Las Comunidades autónomas gozan de verdadera autonomía política como advierte el Tribunal Constitucional 
en su sentencia 25/1981. La existencia de una pluralidad de centros de producción legislativa (Estado y 
Comunidades Autónomas) constituye, sin duda alguna, la principal innovación de nuestra Carta Fundamental en 
cuanto al sistema de fuentes del Derecho se refiere. Ante ello ha de quedar claro que las normas emanadas de 
uno y otro centro conforman un único ordenamiento jurídico. Es decir, no existen dos ordenamientos jurídicos 
aislados, el estatal y el de las Comunidades Autónomas, sino un único ordenamiento; de ahí que, el derecho 
propio de la Comunidad autónoma no constituye un ordenamiento jurídico independiente, sino un conjunto de 
normas propias de esa Comunidad, que se integran en el ordenamiento jurídico español. Por lo tanto, nos 
encontramos ante dos subordenamientos, el estatal y el autonómico, siendo el Estatuto de Autonomía la norma 
que, por excelencia, los relaciona. 

     El Estatuto de Autonomía constituye la norma que engarza el ordenamiento estatal y el autonómico pues 
goza de una naturaleza que podríamos denominar híbrida ya que, por una parte, es, de acuerdo con el artículo 
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TEMA 12. Ley 4/1983, de 23 de noviembre, Uso y Enseñanza del Valenciano. Reglamento 
Municipal sobre uso y normalización del valenciano en el municipio de València (BOP de 
14 de mayo de 2005).  
 

LEY 4/1983 DE 23 DE NOVIEMBRE, DE USO Y ENSEÑANZA DEL VALENCIANO 

LEY DE USO Y ENSEÑANZA DEL VALENCIANO 

TÍTULO PRELIMINAR 

Principios generales 

Art. 1. 

1. La presente Ley Ɵene por objeƟvo genérico dar cumplimiento y desarrollar lo dispuesto en el arơculo 7.º del 
Estatuto de Autonomía, regulando el uso normal y oficial del valenciano en todos los ámbitos de la convivencia 
social, así como su enseñanza. 

2. En base a ello, son objeƟvos específicos de la presente Ley los siguientes: 

a) Hacer efecƟvo el derecho de todos los ciudadanos a conocer y usar el valenciano. 

b) Proteger su recuperación y garanƟzar su uso normal y oficial. 

c) Regular los criterios de aplicación del valenciano en la Administración, medios de comunicación social y 
enseñanza. 

d) Delimitar los territorios en los que predomina el uso del valenciano y castellano. 

e) GaranƟzar, con arreglo a principios de gradualidad y voluntariedad, el conocimiento y uso del valenciano a 
todo el ámbito territorial de la Comunidad. 

Art. 2. 

El valenciano es lengua propia de la Comunidad Valenciana y, en consecuencia, todos los ciudadanos Ɵenen 
derecho a conocerlo y a usarlo, oralmente y por escrito, tanto en las relaciones privadas como en las relaciones 
de aquéllos con las instancias públicas. 

Art. 3. 

Sin perjuicio de las excepciones reguladas en esta Ley, el empleo del valenciano por los ciudadanos en sus 
relaciones, tanto públicas como privadas, produce plenos efectos jurídicos, de igual manera que si se emplease el 
castellano, sin que pueda derivarse del ejercicio del derecho a expresarse en valenciano cualquier forma de 
discriminación o exigencia de traducción. 

Art. 4. 

En ningún caso se podrá seguir discriminación por el hecho de emplear cualesquiera de las dos lenguas oficiales. 

Art. 5. 

La Administración adoptará cuantas medidas sean precisas para impedir la discriminación de ciudadanos o 
acƟvidades por el hecho de emplear cualesquiera de las dos lenguas oficiales, así como para garanƟzar el uso 
normal, la promoción y el conocimiento del valenciano. 
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TEMA 16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La motivación 
y forma. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. 
Condiciones.  

TEMA 17. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la 
eficacia.  

TEMA 18. La ejecutividad de los actos administrativos. La invalidez del acto 
administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo.  
 

(LOS TRES TEMAS UNIDOS EN UNO) 

 

1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

En un concepto amplio se podría entender por acto administraƟvo todo acto jurídico dictado por la 
Administración y someƟdo a derecho a Derecho AdministraƟvo. De esta forma quedarían excluidos del concepto 
de acto administraƟvo la actuación no jurídica (actos materiales), los actos de los administrados y los actos 
jurídicos de la Administración que no están sujetos al derecho administraƟvo. 

Sin embargo este concepto amplio ha sido desesƟmado por la doctrina y la legislación a favor de un concepto 
más estricto. En este concepto el acto administraƟvo se define como cualquier declaración de voluntad, deseo, 
conocimiento o juicio, realizada por una Administración Pública en virtud de una potestad administraƟva, disƟnta 
de la potestad reglamentaria y controlable por Juzgados y Tribunales. 

Por tanto, podemos decir que un acto administraƟvo es: "Aquella declaración unilateral, no normaƟva de la 
Administración, someƟda al Derecho AdministraƟvo". En esta definición más estricta quedan excluidos del 
concepto los reglamentos, los contratos administraƟvos y la acƟvidad coacƟva de la administración. 

 

Analizando la definición, podemos decir: 

- En contra de la teoría clásica, se enƟende que el acto administraƟvo es algo más que una declaración de 
voluntad, siendo también la manifestación de un deseo o la emisión de un juicio. 

- Solo la Administración puede dictar actos administraƟvos. Será necesario, además, que tenga competencia el 
órgano administraƟvo que crea el acto. 

- Reglamentos y actos administraƟvos son diferentes, aunque provengan del mismo órgano. La Administración 
dicta el acto administraƟvo en el ejercicio de una potestad propia disƟnta de la reglamentaria. Ello implica 
diferencias entre ambos. Así, mientras el acto se agota en el momento que se ejecuta, el reglamento es norma 
jurídica y, por ello, suscepƟble de varias aplicaciones. 

- Por úlƟmo, el arơculo 1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- AdministraƟvo dice: “Los Juzgados y Tribunales 
del orden contencioso- administraƟvo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la 
actuación de las Administraciones Públicas sujetas al Derecho AdministraƟvo..”. De este enunciado podemos 
deducir que los actos administraƟvos son actos de la Administración Pública sujetos al Derecho AdministraƟvo. 
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TEMA 22. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos.  
 

Terminamos ya con el estudio de la ley 39/2015. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
establece los principios generales que rigen los recursos administrativos . Estos principios se encuentran 
principalmente en el Capítulo II del Título V de la Ley. A continuación, se resumen los aspectos más relevantes: 

1. Concepto y finalidad de los recursos administrativos 

Los recursos administrativos son instrumentos mediante los cuales los interesados pueden impugnar los actos y 
resoluciones de la Administración Pública cuando consideren que estos vulneran el ordenamiento jurídico. Su 
finalidad principal es garantizar el derecho de defensa, la legalidad administrativa y la protección de los derechos 
e intereses de los ciudadanos. 

 

2. Principios fundamentales 

Al regular los recursos administrativos, la Ley 39/2015 incorpora los siguientes principios generales: 

a) Unidad del procedimiento administrativo 

Los recursos se integran dentro del marco general del procedimiento administrativo, asegurando uniformidad y 
coherencia en su tramitación. 

b) Impugnación exclusiva de actos definitivos o de trámite cualificado 

 Solo pueden ser objeto de recurso administrativo los actos que pongan fin al procedimiento (actos 
definitivos). 

 También se permite recurrir los actos de trámite cuando estos deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto, determinando la imposibilidad de continuar con el procedimiento, o causan indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos. 

c) Principio de revisión previa en vía administrativa 

Antes de acudir a la vía judicial contencioso-administrativa, es obligatorio intentar resolver el conflicto en el 
ámbito administrativo mediante los recursos previstos por la Ley. Esto busca una solución más rápida, 
económica y menos grave para ambas partes. 

d) Eficiencia y agilidad administrativa 

La tramitación de los recursos debe garantizar que las resoluciones sean adoptadas dentro de los plazos legales 
establecidos, promoviendo la rapidez y eficiencia en la gestión administrativa. 

 

3. Tipos de recursos administrativos 

La Ley 39/2015 distingue tres tipos de recursos, que se tramitan según sus propias reglas específicas: 

1. Recurso de alzada : Proceder contra actos que no pongan fin a la vía administrativa. El recurso se 
interpone ante el órgano superior jerárquico del que dicta el acto. 


